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CONSIDERANDO

un empleado que se encuentre desempeñando' el cargo

1. Encargo (. ■ )"■

El encargo no

ES DE EMPLEO ADSCRITOS A LA PLANTA DE PERSONAL DE LA
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Que el Decrete No.411,0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 '"POR^Eb CUAL SE adopta el 
MANUAL ESPEC PICO DE FUNCIONES *Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LAS DISTINTAS 
DENOMINACION
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI”, en el artículo 9 en lo

ARTÍCULO 24, 
administrativa, 
requisitos para

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO D£ CAU

ÍXÍ'ARTAMShTO ADMIMiTOATtW 
IX VtSARROttO E INNOVACIÓN 

¡NSnTtXJONAi

.4 W-. eJíMIWu.-J.-,.

Que mediante el Decreto No. 1083 del 26 de mayo del 2015 "Por;rn.G^io¿deL,cuai se expide el 
Decreto Único Re< lamentarlo del Sector de la Función Pública”, se señala:

' .. ........ .

ARTÍCULO 2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren en servicio 
activo se les pe drá efectuar los siguientes movimientos de personal:

Encargo, Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
os empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si acreditan los 
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su-desempeño, no han sido 

sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación^del '-desempeño es 
sobresaliente (...)".

El encardo deberá recaer en i 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad

'‘(...) ARTÍCULO 2.2.5.5.41 Encargo. Los .empleados podrán serfen,carg,acdgL^|iara:,asumir parcial o 
totalmente las unciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por 
ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo.

nterrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad^en el empleo del cual es 
titular, ni afecté los derechos de carrera del empleado (...)”

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0.'2514

Que el artículo I de la ley 1960 de 2019, en materia de encargo;establécelo siguiente:

“(...) ARTÍCULO 1. El artículo 24 de la Ley-909 de 2004, quedará esí¿

DE 2025

)

“POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UNA 
SERVIDORA PÚBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

La Directora del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional 
del Distrito de Santiago de Cali, en el ejercicio de sus atribuciones legales, en.especial 
las contenidas en el Decreto No.411.0.20.0516 del 28 de septiembre del 2016, Decreto 
Municipal No. 411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 y el Decreto Municipal No. / 
4112.010.20.0494 de Junio 30 de 2017, Decreto No. 4112.010.20.00632 del 29 de 
agosto de 2025 y,
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Que es función del Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
institucional, ^ST^ttelegación expresa del señor Alcalde de Santiago de Cali, la 
expedición...dg^a?actos administrativos tendientes a efectúar encargos con efectos 

. fiscales comoJardel caso en particular, de acuerdo a lo establecido en el Decreto
Municipal No. 4112.010.20.0494 de junio 30 de 2017, a saber:

“POR... LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UNA 
SERVIDO.RABÚ|BLtCA EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

"■(•••). 7. Fjjár yq^Q^to^para la gestión Estratégica del Talento Humano en la Administración Central 
de la Alcaldía de Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento

,,(...) 20.«Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza, el área de desempeño y con la profesión del titular del empleo

•' W*’*- ' v*
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“(...) 3. Efectuar mediante acto administrativo los encargos con y sin efectos fiscales de los servidores 
públicos de la Alcaldía de Santiago de Cali; así mismo, los actos administrativos correspondientes

- ' paraJerrpin-atQ^jitigar^diphos encargos

Que las entidades tienen la facultad legal para proveer transitoriamente sus empleos de 
carrera que se^encuentren en vacancia definitiva o temporal, a través del encargo y en 
todo caso deben salvaguardar el derecho preferencia! que otorga la carrera a sus 
titulares, al tenor de lo señalado en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por 
la Ley .1960 de^pi&y el Decreto 1083 del 2015,’ con el fin de proveer dichas vacantes.

Que se ha cumplido con los parámetros establecidos en la Circular No. 0007 de 2021, 
emitida por lá'Cbmisión Nacional del Servicio Civil "(...JLineamientos sobre el alcance de la 
Sentencia Proferida por el H. Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección 
Segunda Subsección B, el 20 de mayo del 2021, Radicado: 11001-03-25-000-2012- 00795-00, frente al 
procedimiento.d^gpy¡§ion,.de. empleos de carrera administrativa mediante encargos y nombramientos 
provisionales: (...)", que establece:

“(...) Previamente a>su provisión, el nominador o su delegado debe reportar la vacante a través del 
Sistema de Apoyo para la igualdad, el Mérito y la Oportunidad - "SIMO", por tanto, cumplida esta 
obligación, no se requerirá solicitar autorización ante la CNSC para proveer los empleos de carrera a

, . través de encargo o nombramiento provisional (...)". .

5 --

. "(..7) ARTlCULO-PRIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación IffsWóiSiTal, la facultad de emitjr todos los actos administrativos necesarios para definir las 
siguientes sityadones respecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de Personal de la 
Administración Central Municipal (...)”

.... ,^W.,RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. Z6lQ DE 2025

referentelás-Tünciones, requisitos y competencias del Director del Departamento 
Adm¡n¡strát¡vó"''be’ 'Desarrollo e Innovación Institucional, señala entre otras, las 
siguientes:



RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0.2,51^ DE'20‘25

Que, en virtud le lo anterior,

RESUELVE
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segundo lugar 
convocatoria.

Yancovich Nie\a, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.939^877, quien ocupó 
el tercer lugar en el orden de. mérito de la citada xoíWó^b.ria'"y manifestó 
expresamente 
Especializado,

alcauMade 
. SANTIAGO oe CALI

IMPARFAMÍ WJ AOAMWÍl HA1F.V
I7£ S:>F.5.'i«RClL<i E INAK'iVACJON .

. INSUÍtCióKzU

. , M.

... .. - ■ w.

Que, como resultado del estudio técnico realizado en el marco de la Convocatoria 
Interna No. 22 de 2025, se dispone conferir encargo en el empleólaJa señora Naydu

Vinculación de
Administrativo
previsto en los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004, modificadas por la Ley 1960 de 
2019, así corro en el Decreto 1083 de 2015, con el fin de efectuar la provisión 
transitoria de vacantes mediante la figura del encargo de la vacante en comento.

RESOLUCION No. 4137.010.21.0.2bH DE'20'25 *“ '

( CbMore 1. , ......
“POR LA CUA- SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS. FISCALES A UNA 
SERVIDORA PÚBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

Que, en la Plarta de Cargos de la Alcaldía Distrital de Santiago de. Cali, existe una (1) 
vacante definitiva del empleo denominado Profesional Especializado, Código 222 Grado 
06, Posición Nc. 20002576, Unidad.Organizativa No. 100Ó0Ó73,"adscnto ála Secretaría 
de Vivienda Social y Hábitat, la cual se originó por la renuncia por pensión de vejez del 
servidor público, Alfredo Torres, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.603.632, según consta en la Resolución No. 4137.010.21.0.2124’ del dieciséis (16) de 
septiembre de 2024. . ;

Que, mediante la Convocatoria Interna No. 22 de 2025, el Subproceso de Selección y 
Proceso de Gestión y Desarrollo Humano, adscrito al Departamento 

de Desarrollo e Innovación Institucional, adelantó^el procedimiento

Articulo Primero: Encargar con efectos fiscales a la servidora pública Naydu Yancovich 
Nieva, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.939.877, en el empleo

.. - J*..

-i . ns.ik —

Que la servidera pública Naydu Yancovich Nieva, es titular del empleo denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 04, Posición ^0^20002599, Unidad 
Organizativa Nd. 10000068, adscrito a la Secretaría de Educación.

* <t¿»

su aceptación para asumir el empleo denominado Profesional 
Código 222, Grado 06,'Posición No. 20002576, Unidad Organizativa No. 

10000073, adscrito Secretaría de Vivienda Social y Hábitat. Lo anterior, en atención a 
que la persona que obtuvo el primer lugar renunció al encárgó^y^la que ocupó el 

aceptó un encargo en un empleo diferente, ^orífespondiente a otra
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Artículo Segundo: Para efectos de legalizar la presente situación administrativa, 
...requiere deja previa posesión del cargo.-

Parágrafo: Laseryj^ora pública designada mediante el presente acto administrativo* aiayiaiv. u^e^iyuict puuiiGd uesigoaua meoiame ei presente acto administrativo no 
PodráJomar^Qc^esiiíin del encargo mientras se encuentre incursa en alguna de las 
siguientes situaciones administrativas:

Artículo Cuarto^ Como consecuencia.de lo. anterior, la servidora pública Naydu 
. Yancóvich- Nievaren umtérmino máximo de cinco (5) días hábiles, deberá rendir informe 

del estadp a^tuaLde los procesos, procedimientos, actividades o tareas a su cargo al 
jefe inmed¡ato^o.1a,quien esté designe, y pasará a presentarse de forma inmediata al 
organismo en el que fue encargada con efectos fiscales.

J) Se encuentre._eri .disfrute efectivo de un período de vacaciones.

2) Haya gestionado^ desde su cargo titular, la solicitud de vacaciones, la cual haya sido 
reconocida.yjnotificada mediante acto administrativo. En este caso, no procederá el 
aplazamiento del disfrute, por lo que deberá agotar el período autorizado antes de 
asumir el encargo.

Una tféz íiháliz^i^l disfrute de las vacaciones, podrá tomar posesión del empleo al 
que se refiere^ekartículo primero del presente acto.

Artículo Tercero: Ordenar al correspondiente jefe inmediato o comisión evaluadora del 
organismo actual la evaluación parcial del desempeño de la servidora pública antes 
.rélacipnada- y..aHggrrespondiente jefe inmediato o comisión evaluadora del organismo 

■ donde desempeñará las funciones propias del encargo con efectos fiscales, la 
suscripción y^fíjSción de los nuevos compromisos laborales a esta servidora pública, 
con base en éTpIáh de acción del organismo para la presente vigencia.

---- ’—--^".RESOLUCIÓN No. 4157.QW.2-1.Q. 25|q DE 2025

: ( OcAobre d_ )
“POR' ’LA'XüAIF'S'E'EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UNA 
SERVIDQRAJJLjg.LlpA EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 06, Posición No. 20002576, 
Unidad Organizativa No. 10000073,. con una asignación básica mensual de doce 

..rnillón'es setenta-y-cuatro mil setecientos dos pesos m/cte. ($12.074.702), cargo que 
deberá desempeñar en la Secretaría de Vivienda Social y Hábitat, de conformidad con 
lo expuesto emterparte considerativa del presente acto administrativo.

consecuencia.de


.¡i-, i-jU-.l¡i.

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 2-£>lC|

( OcA^brC jL

Artículo Sexto:

a.
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"POR LA CUAL SE EFECTÚA U.N ENCARGO CON EFECTOS”'FECALES A UNA 
. SERVIDORA PÚBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

asignados en 
Administrativa

- Posesiones, C j j __ (______ _ ________
Historjas Laboiales para lo de su competencia, respecto de la servidora pública Naydu 
Yancovich Nie\

nOf
ALCAIDÍA Ot 

SANTIAGO DE CALI
Dfl-'AliJAAUXTO ADMÍMSIRAÍITO 
¿vj OCSASRDLLQ í ^NOVACIÓN 

íNSTrníCíONAL

I.M..

Parágrafo: Igualmente, deberá hacer la entrega de la relación .de lQs.Aactiyos que tenga 
el organismo y/o proceso del cual se . va a-Jras.ledar¿. a la Unidad 
Especial de Gestión de Bienes y Servicios.

Artículo Quinte: Notificar el contenido del presente acto administrativo a la^ servidora 
pública Naydu Yancovich Nieva, de conformidad con lo dispuesto en la ley 1437 de 
2011, en la Secretaría de Educación.

-o .. -.1 I,

Comunicar el presente acto administrativo a la Sé¿retáríá?de Educación, 
a la Secretaría de Vivienda Social y .Hábitat y al Departamento-Administrativo de 
Desarrollo e Innovación Institucional, a la Subdirección de Gestión’ Estratégica del 1 
Talento Humaio: Proceso Liquidaciones Laborales - Subproceso Activos; Proceso 
Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso Gestión ,.y.Desarrollo. Humano: 
Subproceso Ac ministráción de Planta de Personal, SubprocesOj.Sel&Qción y Vinculación

Subproceso Capacitación y Estímulos y Subprpcesp Administración de

Elaboró: Flor Edilsa H ¡rnandez Espitia - Contratist^W^' j.
Revisó: Isabel Cristir a Gómez Tamayo - Profesional Universitariojp

Jayson Ferns ndo Martínez Medina - Contratista'5^.'

..Karina Manzc ni Flórez - Subdirectora de Geétión Estratégica del Talento Humanas--------
Jacqueline C uz Arteaga -Profesional Universitario ‘'WT '
Liliana Paola Del Vasto Cruz - Contratista \

Lctura R’rrar^'
LAURA PATRICIA ÁLVARErGÓMEZ 

Directora de Departamento Administrativo

• s, ’¿¡un.--.*.'.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE*^’ -*■

DE 2025
Ll .¿k! • u bn

Dada en el Dis :rito Especial de Santiago de Cali, a los 
mes de Oc-Hjhre de dos mil veinticinco (2025).

un  ( 4) días del
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•* <
, FLOR EDILSA HERNANDEZ ESPITIA <flor.espitia@call.gov.co> 

1

25 de septiembre de 2025, 9:13

Buenos Dias Flor.

Cordial saludo.

i, Grado 04'

tesas

>■

https://mail.google.com/niail/uj )/?ik=3769e094e8&view=pl&search-all&permlhid=thread4:1844245541795122398&slmpl=msg-f:1844245541795122398 1/2

Insumes para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales * Convocatoria interna
No. 22 de 2025. (\ acante definitiva)
1 mensaje

(Nota de Confidencia ¡dad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y 
confidencial, y para i 
específicamente pars 
por algún motivo reel )e esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato,

1ANTUCO OCCAM

;o exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados 
leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si

Bedoya, Sebastian <sebastian.bedoya@cali.gov.co>
Para: "flor E. hernandez í spitia" <flor.espitia@cali.gov.co>
Ce: Angela María Herrera Calero <angela.herrera@cali.gov.co>, Isabel Cristina Gomez Tamayo <isabel.gomez@cali.gov.co>

Cordialmente, 
SEBASTIAN BEDOY/ FRANCO 
Administrador de Emf 
Esp. en Gerencia Pút I ca
Proceso Gestión y De sarrollo Humano.

Anexos: Convocatoria interna No. 22 de 2025
Resultado definitivo C onvocatoria interna No. 22 de 2025 
renuncia del titular: T >RRES ALFREDO^
Salario: $12.074.702

z
Adjunto Insumos para Resolución de Encargo con Efectos/Fiscales - 
Convocatoria interna N x 22^e 2025 (vacante definitiva^

Datos de la Vacante c efinitiva: Generada por la renuncia del titular 
titular: TORRES AÍFR EDO ,
00:16^03^32^ / / /
Cargo titular: Profesioi al Especializado; Código 222,. Grado 06 
Organismo: Secretark de Vivienda Social y Hábitat k 
Posición: 20002576/ 
Unidad: 10000073/

Servidor a Encargar:
YANCOVICH NIEVA N l.YDU (ocupó el tercer lugar) el primero renunció al encargo y la segunda aceptó en la 
convocatoria 23¿' 
CC: 29J939377Z
Cargo titular: Profesior al Universitariojsódigo 219*
Organismo: Secretaria áe Educación' 
Posición: 20002599/, ■ 
Unidad: 10000068 Z

mailto:flor.espitia@call.gov.co
https://mail.google.com/niail/uj
mailto:sebastian.bedoya@cali.gov.co
mailto:flor.espitia@cali.gov.co
mailto:angela.herrera@cali.gov.co
mailto:isabel.gomez@cali.gov.co
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MATH02.06.02.P002.F001

VERSIÓN 005
CONVOCATORIA INTERNA

Marque con una X el tipo de convocatoria:

Convocatoria para Empleos de Carácter TemporalX

AÑO: 2025

licio al proceso de provisión transitoria mediante encargo de acuerdo a lo estipulado

CAI e

SECRETARIA DE VIVIENDA SOCIAL Y HABITAT

222*06 $11.284.768
GESTION JURIDICA

I

Derecho

Cumplir con los requisitos mínimos del empleo a proveer

No haber sido sancionado disciplinariamente en el último año.

i

Titulo de postgrad ) en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del c argo.

Tarjeta o matricule profesional en los 
casos reglamentados por ley.

Este documento es p opiedad de la Administración Centra) del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde.
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Experiencia: (421 meses de experiencia 
profesional relacic lada

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

(1) VACANTE 
DEFINITIVA

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)

Ser servidor público con derechos de carrera.

Ser titular con derechos de carrera administrativa del empleo 
.inmediatamente inferior al empleo que se pretende proveer.

ALCALDÍA c E 
SANTIAGO DE CALI

GESTIÓN DELTA .ENTO 
HUMANO 

GESTIÓN Y DESARROLLO 
HUMANO

Que su última evaluación de desempeño laboral este en el 
nivel sobresaliente.

...<n ..........
Titulo profesional c n disciplina académica del 
Núcleo Básico del Conocimiento en:

Con 'ocatoria para Encargo

NÚMERO DE C DNVÓCATORIA: 22

La Alcaldía Distrital de Santiago de Cali- Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, da ii
en el artículo 24 de la ley 909 del 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019.
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VERSIÓN 005
CONVOCATORIA INTERNA

COMITÉ EVALUADOR
td

•C-
iRILLO IANO

:ivo de

2
i

FECHA PUBLICACIÓN: ^5 /

Los candidatos tendrá i un plazo de (3) tres dias hábiles contados a partir de la publicación de la presente convocatoria para 
ac tualizar su Historia Laboral, información requerida para realizar el estudio técnico.

Este documento es pro >iedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin pre' ia autorización del Alcalde.
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Durante los tres (0 3) dias siguientes a la publicación del resultado inicial, podrá presentarse por escrito solicitudes de 
revisión al estudio téc nico, indicando y/o aportando las pruebas y argumentos que la sustentan, las cuales serán resueltas.

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)

Ante la existencia de pluralidad de servidores públicos con derechos de carrera administrativa en condiciones de igualdad 
de requisitos minim is para aspirar al encargo, se utilizarán los criterios de valoración establecidos mediante el Decreto 

No.4112.010.20.0301 de Mayo 27 de 2021.

ALCALDÍA D í 
SANTIAGO DE CALI

GESTIÓN DEL TAI ENTO 
HUMANO 

GESTIÓN Y DESAF ROLLO 
HUMANO

FERNANDO ANTOI
Director Departam mto Admipiáírativo

Departamento A< minis^afívo de .
Desarrollo e InnovaciónínstitucionaljA.

ANGELA/MARIA HERRERA CALERO 
Profesional Especializado (E) 

Proceso Gestión y Desarrollo Humano

kLS&l^loN I ^FLÓREZ^^ 
^Subdirector de Departamento Administrativo 

Subdirecciórrde Gestión Estratégica del Talento Humano 
Depto. Adtivo. De Desarrolló e Innovación Institucional

Proyectó y Elaboró: Ingri i Marcela García Caicedo - Contratista^ 

Reviso: Isabel Cristina G >mez Tamayo- Profesional Universitario
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•RESQCTAIW'DFtXCOtWOCATORiAlHTERNA" VCMM «•

ÁÑONÚMERO OE CONVOCATORIA:

SECRETARIA DE VIVIENDA Y HABTTAT

Ana M eesampaAo:Carpo vacan»;22 De 2025Convocatoria Número:

3ÍS2
TUSUS o23/10/1985 00 101CSM7Ü?

no10u/u/m2 319UD4S

T<J5US• KAYDU YAMDVKN MCYA 10 oU/UQOQt SO2«m7?

o nHUMA Q£AA POS VELASQUEZ 0UW1992 «03109T441

TUSus1022/09/1993 44UCQUEUKt CXUZAftTUGA4SMJH1

W0. 10G3/U7/199O 40OAUOU ESPERANZA USTQAS UMPUA319204850

7029/11/20® 40, 10 ■MARA LOUROCS MOOALES JOMM031403704

700oaVU/2022 1040ALONSO ROOMGUaVAUNOAMM13S3

«USU5 0021/UAM7 40MltUM Kai£N ANGAACTX VUAQL0UUI0 MS3&397

U27/12/2013 1048AMPARO MlENA KUUO OUENO10 «ssm
susUS o1017/04/1917 38ANQEL MAMA NAV1A aUUOEROisnssiti
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PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
ZZ2-06

AREA FUNCIONAL 
GESTION JURIDICA
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La AfcaMla de Santiago de Cafl - Departamento Administrativo de Oeearroto e Innovación Institudcna). Subdirecdon de Gestión Estratégica do Talento Humano - Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a los servWares pútóeos el resultado definitivo del 

estudio técnico reaEzedo a los cuarenta y odio (40) servidores púdicos presetecdonados del cargo inmediatamente inferior, nivel Profesionsi grado: 04. una vez resueltas todas las redamaciones: pare supúr mediante encargo con efectos fiscales, una (01) vacante 

Definitiva dd empleo que se describe a ccctinuadon:
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RESULTADO OE LA CONVOCATORIA INTERNA vtIBBai O»

IMS-22 AÑONÚMERO DE CONVOCATORIA;

SECRETARIA OE VMENOA Y HABITAT

Area do Msantpafc:Convocatoria Número; 22 Do 2025 Cargo vacan»;
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AREA FUNCIONAL 
CESnON JURIDICA

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
222-06

MOCELO MTEGRADO DE PLAJOCIÓN Y GESTION 
(WPG)W

UCMO4M 
4ANTUMV) f* CAI I

oe rno» oci taldttd «mamo 
OCanfE T QCAMIAOUO HUMANO
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■ (a airnwia da Santiago de Caí - Departamento Administrativo de Desarroto e innovación Institucional. Subcfireceion de Gestión Estratégica de Talento Humano - Proceso Gestión y Oesarrolo Humano informa a los servidores púbtoos el resultado definitivo del 
estudio técnico roaüzado a tos cuarenta y ocho (48) servidores pubOccs preseieedonados del cargo Inmediatamente inferior, nivel Profesional grado: 04,-una vez resueltas todas las reclamaciones; para supfr mediante encargo cui electos fiscales. Una (01) vacante 

Definitiva del empleo que se describe a continuadon:
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA vusúa

22 AÑONÚMERO DE CONVOCATORIA:

SECRETARIA DE VIVIENDA Y HABITAT

Área de dcMmpeflo:C*po voconSftCooTOcSorto Número: 22 Do 2025
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HO CUMKECOa a REQUISITO MINIMO OC tDUCAOáH SOUaTAO* RARA EL CARGO Ot aMOORMIOAO cm a MANUAL K RffiODKBfínmstoWALTER RETES UNAS42 U2SSU*
mo cumru aw a recubro mimmo oe nucAaON x titulo k rostaiAOO souotaoo rara a cargo oe cokformoao con ei manual ot rwoonesautn/iaaHNBACARMEKZA aKOAClKNTETIO43 1K7L4C1
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in Alcaldia de Santiago de Caí - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, Subdlrecdon de Gestión Estratégica de Talento Humano • Proceso Gestión y OesarroSo Humano informa a los aonidores públcos el resultado definitivo del 
estudio técnico realizado a los cuarenta y ocho (48) servidores públicos preseleccionados del cargo inmediatamente Inferior, nivel Profesional grado: 04. una vez resueltas todas las tedamacíMies; para supír mediante encargo con efectos fiscales. Una (01) vacante 

Definitiva del empleo que se describe a continuación:

PROFESIONAL ESPECIAUZADO
222.08

AREA FUNCIONAL 
GESTION JURIDICA
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vnsióN ecoRESULTADO OE LA CONVOCATORIA INTERNA

2025AÑO22NÚMERO CE CONVOCATORIA:

SECRETARIA DE VIVIENDA ¥ HABITAT

Ar»i(laOc*cmpcrto:
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JAMAS RESPONSABLES:
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PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
222-06

MOCELO OITECRADO OE nAXAaÓN Y CESTlOH 
(WPCI

AREA FUNCIONAL 
GESTION JURIOICA

Proteelonil Ecpactaltcado (E) 
Proene Gestidn y DnenuSe Humano

ReyKtt OANA ALEMNDRA HOUNA AMEUNE8 - COORATOI*. 
n—a- DWCAALEJAKORAMOUMAMajNES-CONTRATlSTA ; 
Rntt: SEEASnAN BEDOYA FRANCO; CONTRATISTA

Lcujro ftVrt)n>
LAURA PATRICIA IkVAREZ C0¿a

MOMIO

MAHZONIFLÓREZ

Siádncttr Oepirtamcrrta. MmMtírtliwo 
Subdtfvcclto da Gestión Estntógfca tfaí Viúan» Humen©

«ANtUrtA nr CAJ t

La AJcaldia de Sanüaao de CaS - Departamerto Admialstretivode Desanclo e InnoYadón.insÜtuctonaJ. Subdireccion de Gesuon tsuatooica « 
estudio técnico realzado a kn cuarenta y odio (48) servidores pubteos presefecdonados del cargo inmedieiarnente inferior, nivel Profesional grado: 04.

Innovación tnsütudonal Subdireccion de Gestión esuatogica de Talento Humano - Proceso Gestión y Desarrollo Humano Informa a los servidores públicos el resultado definitivo del
• - - • • '--------pat.ihatmrirK ta« mriamnetaóes: para sup8r mediante encarao con efedos fiscales. Una (01) vacante

Definitiva del empleo que se describe a continuación:

Director Dipanunento. ACminlrtritNo (E) .
Dcputuoanta AdmWitmtlvo di OmnoDo • tancweMo tn«lajdo<i»l
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CONSIDERANDO

Que la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, establece:

"(...) d) F or renuncia regularmente aceptada

Página 1 de 5

“POR LA C JAL SE ACEPTA RENUNCIA POR PENSIÓN DE VEJEZ A UN SERVIDOR 
PÚBLICO C E LAADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

DE 2024

ALCALDIA DE 
SANTIAGO OE CALI

inri!HATl'.O
ih nr'tAHUMtipí IS.WMU0N

t.v.ri i t

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0.
( /ó

31 iefe de' °r9aniSm0 ° a' emplead° e" aUie"

El Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional del 
Distrito Esp ecial de Santiago de Calí, en el ejercicio de sus atribuciones contenidas en el 
Decreto Extraordinario No. 411.0.20:0516 del 28 de septiembre de 2016, el Decreto No. 
411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016, el Decreto No. 4112.010.20.0494 del 30 de junio 

" de 2017 y,

Si la auk ridad competente creyere que hay motivos notorios de conveniencia pública para no aceptar 
la renunc ia, deberá solicitar el retiro de ella, pero si el renunciante insiste deberá aceptarla.

La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable.

“(...) 4) F etiro por haber obtenido la pensión de jubilación o vejez.

(...) ARTICULO 2.2.11.1,3 Renuncia, Toda persona que sirva un empleo de voluntaria aceptación 
puede renunciarlo libremente en cualquier tiempo.

“(...) Art culo 41. Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de quienes estén 
desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa se produce 
en los s¡$ uientes casos (...)*':

Que el Decreto No. 1083 de mayo 26 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentar!') del Sector de Función Pública”, señala:

(...) AR ¡CULO 2.2.11.1.1 Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio implica la cesación en 
el ejercico de funciones públicas y se produce por

La renun :ia se produce cuando el empleado manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca 
su decisi 5n de separarse del servicio.

Presente da la renuncia, su aceptación por la autoridad competente se producirá por escrito, y en el 
acto administrativo correspondiente deberá determinarse la fecha en que se hará efectiva que no 
podrá se - posterior a treinta (30) días de su presentación.

Vencido el término señalado en el presente artículo sin que se haya decidido sobre la renuncia, el 
servidor jimitente podrá separarse del cargo sin incurrir en abandono del empleo, caso en el cual'se 
generar« automáticamente la vacancia definitiva del mismo, o continuar en el desempeño del mismo 
caso en ?l cual la renuncia no producirá efecto alguno.

Quedan terminantemente prohibidas y carecerán en absoluto de valor ías renuncias en blanco o sin 

de 1=P°nS3n an,'Cip3CÍÓ" m3n0S
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Tampoco interrumpen !a acción disciplinaria ni la fijación de la sanción

Innovación institucional, señala entre otras las siguientes:
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determina la estructura de la Administración Central y las funciones de 
respecto de las funciones generales de Departamentos Administrativos, entre otras las 
siguientes:

20. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza, el área de desempeño y con la profesión del titular del empleo

Que es fun :ión del Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, por delegación expresa del señor Alcalde del Distrito de Santiago de Cali, la 

de los actos administrativos tendientes a aceptar las renuncias por haber 
pensión de jubilación o vejez de los servidores públicos de acuerdo a lo

La presentación o la aceptación de una renuncia no constituyen obstáculo para ejercer la acción 
disciplina ia en razón de hechos que no hubieren sido revelados a la administración, sino con 
posteriori lad a tales circunstancias.

1. ejercer como autoridad y ente rector del ramo o especialidad de la administración que le ha 
sido asi jnado

Cumplir con las funciones y atender los servicios que le sean asignados y preparar y expedir, 
en desarrollo del ordenamiento jurídico que enmarca su gestión administrativa, los actos 
administrativos necesarios para tal efecto

servidor público Alfredo Torres, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
de la ciudad de Cali - Valle del cauca, presentó ante este despacho renuncia

DE 2024
)

.......................................
Municipi > de Santiago de Cali. .

“(...) 10. Expedir los actos de retiro del servicio con ocasión de

ipi 
alcaldía de 

SANTIAGO DE CALI
f.íiwi'.v.ir.NiD AOMit.ivrwvo 
o: o <? i

i.\ jii7i;i ic.'-ói

Que el Dec eto No. 411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 “POR EL cual SE adopta EL 
MANUAL ES ’ECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LAS DISTINTAS 
DENOMINAC ONES DE EMPLEO ADSCRITOS A LA PLANTA GLOBAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI", en el artículo 9 en lo referente a 
las funciona s, requisitos y competencias del Director del Departamento Administrativo de 
Desarrollo o'

“(...) 7. F jar lineamientos para la gestión Estratégica del Talento Humano en la Administración Central 
de la Ale lidia de Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento

Que el artíqulo 23 del Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 de 2016, “Por el cual se 
sus dependencias”, establece

• (...) Retiro por haber obtenido la pensión de jubilación o vejez (...)".

d IJ2024d'a°-CÍ° C°",rad'Cad° OrLeo No- 202441470500010454 del 03 de septiembre

. 16.603.632

'• “POR LA CUAL SE ACEPTA RENUNCIA POR PENSIÓN DE VEJEZ A UN SERVIDOR 
PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI’’

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0.
( r.->6 /Z.

expedición
obtenido la
establecidc en el Decreto No. 4112.010.20.0494 del 30 de junio de 2017, a saber:

"(...) AR ¡CULO PRIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo 
e Innova 'ion Institucional, la facultad de emitir todos los actos administrativos necesarios para definir 
las siguientes situaciones respecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de Personal de la 
Administración Central Municipal

:xpedir los actos administrativos de aceptación de renuncia de los servidores públicos del 
i rt» Ho P^li I V



1.

del día trein

r de la Ley 797 de 2003", señala:

desvinculación del servicio, lo que, en este caso,
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al empleo d|el cual es titular y ostenta derechos de carrera administrativa denominado 
Profesional

Torres, ene i.............................
pensionados: “No se ha reportado.pensiones para esta persona".

w 
ALCALDÍA DE 

SANTIAGO DE CALI
¡ A M (X f 0 A b. i $ 111A11 vo
c t t tí Rrtni n * f ¡y ■ a< k j n 

IShTf; i.'í !<^Al

acto administrativo que determina su

Que es pertinente precisar que el Decreto No. 2245 del 31 de octubre de 2012 ' Por el 
cual se reglan-enta el inciso primero del parágrafo 3Q del artículo 33 de la Ley 100 de 1993. modificado 
por el artículo

"(...) Artículo 3. Trámite en el Caso de Retiro con Justa Causa. En caso que el empleador haga uso de 
la facultad de terminar el contrato de trabajo o la relación legal o reglamentaria, para garantizar que 
no exista solución de continuidad entre la fecha de retiro y la fecha de la inclusión en la nómina de 
pensionados, ei empleador y la administradora o entidad reconocedora deberán seguir el siguiente 
procedimisnto:

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. DE 2024
( b>r / 6 )

... "POR LA CUAL SE ACEPTA RENUNCIA POR PENSIÓN DE VEJEZ A UN SERVIDOR 
PÚBLICO DE LAADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

S.A. Colfondos dará aplicación a la inclusión de la nómina de pensionados conforme a

cosas, este Departamento Administrativo acepta la renuncia presentada por 
oúblico Alfredo Torres, conforme a su manifestación libre, espontánea e

Especializado, Código 222, Grado 06, Posición No. 20002576 y Unidad 
Organizativí No. 10000073, adscrito a la Secretaría de Vivienda Social y Hábitat a partir 

a (30) de diciembre de 2024, en virtud al reconocimiento de pensión de vejez 
comunicado por Colfondos mediante oficio RAD-142162 del 11 de mayo de 2024. Oficios 
que se adjuntan para que hagan parte del presente acto administrativo.

a) El em jleador deberá informar por escrito a la administradora o a la entidad que efectuó el 
reconocimiento de la pensión, con una antelación no menor a tres (3) meses, la fecha a partir de la 
cual se ef actuará la desvinculación laboral, allegando copia del acto administrativo de retiro del servicio 
o tratándc se de los trabajadores del sector privado, comunicación suscrita por el empleador en la que 
se ¡nd¡qu< tal circunstancia. La fecha en tóelo caso será la del primer día del mes siguiente al tercero 
de antelación.

b) La adrr inistradora o la entidad que efectuó el reconocimiento de la pensión, dentro de los diez (10) 
días siguí mtes a la fecha de recibo de la comunicación de que trata el literal anterior, deberá informar 
por escrit? al empleador y al beneficiario de la pensión la fecha exacta de la inclusión en nómina 
general d ? pensionados, la cual deberá observar lo dispuesto en el literal anterior. El retiro quedará 
condición ado a la inclusión del trabajador en la nómina de pensionados. En todo caso, tratándose de 
los servidores públicos, salvo el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes y las excepciones 
legales, no se podrá percibir simultáneamente salario y pensión (...)".

Que revisaco el sistema de información que consolida las afiliaciones que reportan las 
entidades y administradoras del Sistema de Protección Social, RUAF - Registro Único 
de Afiliados, se evidencia en el reporte que, al 30 de agosto de 2024, el señor Alfredo 

. _, j estado de afiliación figura como "Activo Cotizante” y en la casilla denominada

• Que así las 
el servidor
inequívoca (¡ándele a conocer que la Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 

los términos! establecidos en el Decreto No. 2245 del 31 de octubre de 2012.

Que adición símente, debe precisarse que para que el hoy servidor público Alfredo Torres, 
le sea cancelada la pensión reconocida por parte de la que la Administradora de Fondo 
de Pensione s y Cesantías S.A. Colfondos, es requisito obligado que se remita copia del 
acto administrativo que determina c..................... .........................
corresponde a la renuncia aceptada.
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Posición No.

expuesto en
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ALCALDIA DE 
SANTIAGO DE CAU

IMrARtA-VfNrO AlkMÍMMIMUVO 
r>1 IHWtHÓllO I Í^NOVAHÓN 
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laboral con l i Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, el servidor público Alfredo Torres, 
pi ^4 __  _ t ’ •* I i - - . .. 1

con lo establecido en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, Esta

mismo queds expresamente bajo responsabilidad del servidor público al que se le acepta

E?freS° ííerá soliciíar la cita a! correo saludyt^abajo@cali.gov.co, dentro

presente actc

Alcaldía Dis rital de Santiago de Cali, el servidor público Alfredo Torres, podrá optar por 
la realizació i del Examen Médico Ocupacional de Egreso, de acuerdo con lo establecido 
en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Esta evaluación médica 
no tiene costo y es de carácter voluntario, por lo que la realización del mismo queda 

. expresamerte bajo responsabilidad del servidor público al que se le acepta la renuncia.
Si el servido - público que se desvincula desea realizarse el Examen Médico Ocupacional 
de Egreso dsberá solicitar la cita al correo saludytrabajo@cali.gov.co dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a su retiro de conformidad con el presente acto administrativo; 
de no hacerlo, se entenderá que renuncia a dicho examen y se continuará el

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 'Z/'Z-V DE 2024
( /<£’/-»•> i^¿-e / £> )

LA CUAL SE ACEPTA RENUNCIA POR PENSIÓN DE VEJEZ A UN SERVIDOR 
E LAADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

contactarse
Boulevard de la Sexta, situado en la Avenida 4N No. 13N-39 — Sótano 1 (ingreso por la 
avenida 4).

Que en virtud de lo anterior,

Articulo Prirr ero: Aceptar la renuncia por pensión de vejez presentada por el servidor 
público Alfredo Torres, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.603.632 de la 
ciudad de C Mi - Valle del cauca, al empleo del cual es titular y ostenta derechos de 
carrera adm nistrativa denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 06, 
Posición No. 20002576 y Unidad Organizativa No. 10000073, adscrito a la Secretaría de 
Vivienda Social y Hábitat a partir del día treinta (30) de diciembre de 2024, conforme a lo 
expuesto en a parte considerativa dél presente acto administrativo.

Parágrafo Primero: Como consecuencia de la aceptación de la renuncia y desvinculación 
laboral con l i Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, el servidor público Alfredo Torres, 
podrá optar por la realización del Examen Médico Ocupacional de Egreso, de acuerdo 
con lo establecido en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, Esta 
evaluación médica no tiene costo y es de carácter voluntario, por lo que la realización del 
mismo quede expresamente bajo responsabilidad del sen/idor público al que se le acepta 
te renuncia. Si el servidor público que se desvincula desea realizarse el Examen Médico 
Ocupacional fe Egreso deberá solicitar la cita al correo saludytrabajo@cali.gov.co dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a te notificación del retiro de conformidad del 
presente actc administrativo; de no hacerlo, se entenderá que renuncia a dicho examen 
y se continua-a el procedimiento normal de liquidación de sus acreencias laborales.

(M servidor público Alfredo Torres, deberá: a) diligenciar el formato de entrega de cargo;

Administrate a Especial de Gestión de Bienes y Servicios; c) presentar te última 
evaluación del desempeño laboral a fin de obtener el na? v aaivn

Que como consecuencia de te aceptación de la renuncia y desvinculación laboral con la

la realizació i del Examen Médico Ocupacional de Egreso, de acuerdo con lo establecido 

no tiene costo y es de carácter voluntario, por lo que te realización del mismo queda 

Si el servido!- público que se desvincula desea realizarse el Examen Médico Ocupacional

(5) días hables siguientes a su retiro de conformidad con el presente acto administrativo;
“ .' . ' ' . , .....................í

procedimien:o normal de liquidación de sus acreencias laborales.

Que con oersión a ía renuncia que se acepta mediante el presente acto administrativo, 

si Aventario de bienes devolutivos que tenga asignados a la Unidad 

el desempeño laboral a fin de obtener el paz y salvo.

Que una vez comunicado el presente acto administrativo de renuncia, el servidor 
público Alfre to Torres, deberá seguir la ruta de desvinculación para lo cual podrá 

con el equipo del Subproceso Desvinculación ubicado en el edificio

mailto:abajo@cali.gov.co
mailto:saludytrabajo@cali.gov.co
mailto:saludytrabajo@cali.gov.co
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a la Unidac

con el equipo del Subproceso Desvinculación ubicado en el edificio

Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional:

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

( ) días del

Eyllem Díaz Correa - Contratista JtX»
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o que, en este caso, corresponde a la renuncia aceptada.

Parágrafo,Guarió: Una vez comunicado el presente acto administrativo de renuncia, el

Distrito Especial de Santiago de Cali, a los
- j del año dos mil veinticuatro (2024).

Dado en el ?' ’ ’ “ , 
mes de

MaritZc González Otálora - Profesional Universitario' 
Joyce u '
Lilia M irleny Camargo -Segura - Profesiona
Yahidy Pérez Tovar - Profesional Universitai

Karina Flórez Manzoni • Contratista

—" VA-X
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RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. DE 2024
( )

“POR LA C JAL SE ACEPTA RENUNCIA POR PENSIÓN DE VEJEZ A UN SERVIDOR
.. PÚBLICO C E LAADMÍNISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

servidor público Alfredo Torres, deberá seguir la ruta de desvinculación para lo cual podrá 
contactarse r-- - • . . ~ .

- Boulevard ce la Sexta, situado en la Avenida 4N No. 13N-39 - Sótano 1 (ingreso por”la 
avenida 4).

Artículo Tercero: Remitir copia del presente Acto Administrativo, a la Administradora de 
Fondo de Pensiones y Cesantías S.A. Colfondos, a la Secretarla de Vivienda Social y 
Hábitat, al Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: 
Subdirecció i de Gestión Estratégica del Talento Humano: Proceso Gestión de Seguridad 
Social Integ -al, Proceso Liquidaciones Laborales - Subproceso Activos; Proceso Gestión 
y Desarrollo Humano: Subproceso Administración de Planta, Subproceso Desvinculación 
del Talento Humano y Subproceso Administración de Historias Laborales para lo de su 
competencia i respecto del servidor público Alfredo Torres.

nómina de
desvinculadión del servicio Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías S.A. 
Colfondos,

Artículo Segundo: Comunicar el contenido del presente acto administrativo al servidor 
público Alfredo Torres, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.603.632 de la 
ciudad de Cali - Valle del cauca.

Parágrafo Segundo: El servidor público Alfredo Torres, deberá: a) diligenciar el formato 
de entrega <le cargo; b) entregar el inventario de bienes devolutivos que tenga asignados 
_ 'J..'Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios; c) presentar la
última evali ación del desempeño laboral a fin de obtener el paz y salvo.

Parágrafo ercero: Para que él hoy servidor público Alfredo Torres, se incluya en la 
nómina de pensionados, se remitirá copia del acto administrativo que determina su

FERNANDO ANTgNIO GRILLO RUCANO 
Director de Departamento Adrpiríistrativo

icializado*^
Martfid Yaneth Niño Bautista - Subdirectora de Ostión Estratégica del Talento Humano^UCiÁVcY 
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